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Curso: Fondo Social Europeo 
2021/2027 Castilla – La Mancha
TOLEDO, 21  de Noviembre 25 de Noviembre 2022

Horario 09:00 a 14:00

Lugar: Centro Formación  
C/ Dinamarca, 4



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro 2

Curso: Fondo Social Europeo 2014/2020, 2021/2027 
TOLEDO, 21  de Noviembre 25 de Noviembre 2022

Horario 09:00 a 14:00

Presentación de docentes y alumnos:

• ¿Quien soy?

• ¿Donde trabajo?

• ¿Mi trabajo tiene relación con el Fondo Social
Europeo?

• ¿Cual ha sido la motivación y que expectativas tengo
para participar en esta acción formativa?
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Curso: Fondo Social Europeo 2014/2020, 2021/2027 
TOLEDO, 21  de Noviembre 25 de Noviembre 2022 

Horario 09:00 a 14:00
Los Objetivos del curso son:

• Conocer el FSE.

• Conocer el Programa Fondo Social Europeo de Castilla – La Mancha
2021-2027

• Mejorar la gestión del Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027

• Mejorar de resultados e indicadores en los ámbitos del Empleo, Inclusión
Social y Educación.

• Reducir los riesgos y la perdida de Fondos Comunitarios.
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Lunes 21 de Noviembre:

1. Aspectos básicos de programación.

2. Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027

3. Sistemas de Gestión y control del Programa

.
Docente: Carlos Miguel 

Coordinador Regional de Fondo Social Europeo.
Viceconsejería de Empleo, Dialogo Social y Bienestar Laboral 

Consejería de Economía Empresas y Empleo 

Programa del curso.
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Martes 22 de Noviembre:

Aplicación Práctica de los sistemas de Gestión y control: Modulo
Tarea. Fondos 14/20.

1. Selección de Operaciones,

2. Solicitud de financiación.

3. Tratamiento de proyectos

4. Tratamiento de gastos

5. Solicitud de Reembolso
6. Verificaciones, y PRECO.

Docentes: Carlos Miguel Sanchez
Mª del Carmen del Álamo Gonzalez

Unidad de Fondo Social Europeo.
Viceconsejería de Empleo, Dialogo Social y Bienestar Laboral 

Consejería de Economía Empresas y Empleo 

Programa del curso.



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro 6

Programa del curso.

Miércoles 23 de Noviembre :

1. Subvencionalidad del Gasto en FSE, para el periodo 2014/2020.

1. Normas especificas de subvencionalidad.
2. Normas de elegibilidad/subvencionalidad del gasto para el periodo 2014/2020.
3. Orden ESS/1924/2016 de 13 de diciembre

2. Simplificación de los costes en la Gestión del FSE

1. Opciones de Costes Simplificados. Metodologías
2. Acreditación y Justificación.
3. Cuestiones Generales
4. Financiación ligadas a cumplimiento de condiciones Reglamentos delegados.

Opciones de Costes Simplificados para el FSE.

• Baremos Estándar de Costes Unitarios.
• Importes a Tanto Alzado.
• Tasas fijas.

3. Novedades para el periodo 2021/2027 Docentes: Francisco Hermosilla Huelamo
Ana Belén Sanz Trigo.
Unidad de Simplificación

Unidad administradora del FSE
Ministerio de Trabajo  y SS
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Jueves 24 de Noviembre

Programa del curso.

1. Información y Comunicación del FSE 2021/2027.

1. Obligaciones de las entidades beneficiaras en materia de
Comunicación.

2. Manual práctico de comunicación.
3. Caso práctico (BBPP).

4. Sistema de indicadores para el periodo período 2021/2027.

1. Los indicadores como medida de seguimiento y evaluación
del Programa 21/27

2. Conocer que es un indicador y sus tipos.
3. Como se realiza la recopilación y registros de indicadores.
4. Usos de los indicadores en al realización del Informe anual
5. Uso de la aplicación. SIFSE.

D
ocente: G

loria R
odriguez 

Sánchez
C

oordinadora de AT FSE 

D
ocente: Pedro Luis Alegre

Inform
ático

C
elia O

rdoño.
C

oordinadora de AT FSE 
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Viernes 25 Noviembre

Programa del curso.

1. Perspectiva de genero en el Fondo Social
Europeo.

 Principio de igualdad entre hombres y mujeres.
 Aplicación de la perspectiva de género en la distintas fases

de implementación del FSE

2. Dinámica de grupo.

3. Examen final

4. Cuestionarios de Satisfacción final.

Docente: Juana Mª Lopez Cano.
Jefa de Servicio de Planificación, 

Evaluación y Documentación
Instituto de la Mujer 

Docente: Gloria Rodriguez
Sánchez

Personal de AT.
Carlos Miguel Sánchez.  
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ASPECTOS DE 
PROGRAMACIÓN FONDO 

SOCIAL EUROPEO
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¿ Somos iguales en Europa?,

¿ Hay  diferencias  en Europa?,  ¿de que tipo??

¿Cómo combatimos la diferencias  de desarrollo ?

¿Cómo medimos dichas diferencias ?

¿Cómo se distribuye la riqueza ?

¿Qué políticas utiliza la UE para disminuir la pobreza? 

Aspectos de programación
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• El artículo 174 del TFUE del Tratado establece que las políticas Comunitarias

deben ir dirigidas;

• Fomentar la Cohesión Económica Social Territorial y la solidaridad

entre los Estados miembros.

• Reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de la diversas

regiones y el retrato de las regionales menos favorecidas.

•Instrumentos financieros para la consecución de dichos objetivos, los Fondos

Estructurales (FEDER, Fondo Social Europeo, FC), EL Banco Europeo de Inversión y

otros instrumentos financieros

Política de cohesión

Moderador
Notas de la presentación
l latín cohaesum, cohesión es la acción y efecto de adherirse o reunirse las cosas entre sí. La cohesión, por lo tanto, implica algún tipo de unión o enlace. Por ejemplo: ”, se busca la cohesión en tres ámbitos acompañada de la solidaridad como principio básico. La verdadera solidaridad es ayudar a alguien sin recibir nada a cambio y sin que nadie se entere. Ser solidario es, en su esencia, ser desinteresado. La solidaridad se mueve sólo por la convicción de justicia e igualdad.¿somos iguales en Europa, ?  ¿Hay  diferencias  de desarrollo en Europa?, ¿Cómo combatimos la diferencias  de desarrollo ? 
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Disparidades regionales de la ue-27 PIB per cápita 2013

Política de cohesión
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Política de cohesión
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¿Se puede cuantificar la felicidad?

indicadores principales: 

• niveles de PIB, 
• esperanza de vida, 
• generosidad, 
• apoyo social, 
• libertad y corrupción 

se comparan con los de un país imaginario, llamado Dystopia. 

En Dystopia vivirían las personas menos felices del mundo, de forma 
que los ciudadanos de cualquier otro país con el que se compare, serán 
más felices que los de éste.

El informe sobre la felicidad es una encuesta realizada por Naciones Unidas que mide como ha evolucionado la 
felicidad de los ciudadanos en los últimos años en 156 países

Política de cohesión
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MAPA DE LA FELICIDAD EN EL MUNDO  (FIB)
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INDICE MUNDIAL DE FELICIDAD.
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PERÍODO DE  PROGRAMACION 2021/2027
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Normativa de aplicación. 

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de
2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo

Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo
de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de
Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo,
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados

Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de de 24 de junio de

2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por
el que se deroga el Reglamento (UE) Nº 1296/2013

Normativa de aplicación. 
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Principios Fundamentales de 
la Política de Cohesión 2021/2027

• Concentración de Recursos. 
• Concentración de objetivos y prioridades.Concentración

• Documentos a nivel Europeo, Nacional y Regionales.Programación

• Aplicación del principio de Partenariado en todas las 
fases de las política de cohesión.Cooperación

• La financiación de los Fondos Estructurales europeos 
no puede ocupar el lugar del gasto nacional de un 
Estado miembro

Adicionalidad

Moderador
Notas de la presentación
Programación, necesidad de documentos de ámbito nacional, comunitario, y regional que recojan los objetivos a conseguir así como las estrategias que permitan la consecución de dichos objetivos.La concentración se mantiene en el nuevo periodo de programación.  Una mayor concentración conlleva  una mejor obtención de resultados. 
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• Objetivos Políticos

Art. 4 Reglam
ento (U

E) 2021/1060

1) Una Europa más inteligente (una transformación económica inteligente e
innovadora)

2) Una Europa más verde y con bajas emisiones de carbono (transición
energética, economía circular, y adaptación al cambio climático y gestión de
riesgos)

3) Una Europa más conectada (movilidad y conectividad TIC)

4)Una Europa más social (el Pilar Europeo de Derechos
Sociales)

5) Una Europa más cercana a los ciudadanos (desarrollo sostenible de las zonas
urbanas, rurales y costeras y de las iniciativas locales)

Fondo Social Europeo Plus (FSE+) – Contenido futuro Reglamento

Programación. 



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro 21

Programación. 

El 17 de noviembre de 2017, el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión proclamaron 
conjuntamente el pilar europeo de 
derechos sociales en respuesta a los retos 
sociales planteados en Europa. 

Los veinte principios clave del pilar se estructuran en tres categorías:

 Igualdad de oportunidades y de acceso al mercado de trabajo; 
 Condiciones de trabajo justas; 
 Protección e inclusión social
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Al menos el

de la población entre 
20 y 64 años debe 

tener empleo para 2030

de los adultos deben participar en 
actividades de formación todos los 

años para 2030

menos de personas en 
riesgo de pobreza y 

exclusión social para 2030

2021 2021

2030 2030

Al menos el Al menos

Nivel actual: 73,1 % (2019) Nivel actual: 37,4 % (2016) Nivel actual: 91 millones de personas (2019)

PILAR EUROPEO DE DERECHOS 
SOCIALES

Moderador
Notas de la presentación
Plan de acción: 3 nuevos objetivos principales a escala de la UE para 2030Al menos el 78 % de la población entre 20 y 64 años debe tener empleo.Con una tasa de empleo en la Unión del 73,1 % en 2019, casi se alcanzó el objetivo de Europa 2020 de una tasa de empleo del 75 %. La tasa de empleo era 72,4 % en el tercer trimestre de 2020.Al menos el 60 % de los adultos deberían participar en actividades de formación todos los años.En 2016 tan solo el 37,4 % de los adultos participaba en actividades de formación cada año. En lo que respecta a los adultos con una baja cualificación, esta tasa tan solo alcanzaba el 18 %.El número de personas en riesgo de pobreza o exclusión social debería reducirse en, al menos, 15 millones.En la última década, la pobreza y la exclusión social se han reducido en la UE. En 2019, en torno a 91 millones de personas (de las cuales 17,9 millones eran menores de entre 0 y 17 años) se encontraban en riesgo de pobreza o exclusión social en la UE, cerca de 12 millones menos que en 2008 y alrededor de 17 millones menos que la cifra más elevada en 2012. Sin embargo, no se alcanzó el ambicioso objetivo social de Europa 2020 de reducir en 20 millones el número de personas en riesgo de pobreza o exclusión social.
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Los recursos destinados al objetivo "Inversión en crecimiento y empleo" se asignarán a 

tres categorías de regiones

Asignación de recursos.

Regiones menos desarrolladas: PIB per cápita inferior al 
75 % del PIB medio de la UE.

Regiones en transición: PIB per cápita entre el 75% y el 90% 
del PIB medio de la UE. 

Regiones más desarrolladas: PIB per cápita superior al 90 % del 
PIB medio de la UE. 

La clasificación de las regiones en una de estas tres categorías se determinará 
en relación de la relación entre el PIB per cápita de cada región y el 
PIB medio de la Europa de los 27 en el mismo periodo. ( años 2015-2017)
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Moderador
Notas de la presentación
La cifras del PBI, se hacen en relación con el periodo de referencia 2008-2010. La unidad de medida para la asignación del Fondo de Cohesión, será el indicar RNB, siendo perceptores de los mismos aquellos que tenga una RBN inferor al 90% de la media de la UE.,El Fondo de cohesión se asigna a los Estados Miembros y no a la CC.AA.
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MAPA DE CATEGORÍAS DE INTERVENCIÓN

Categoría de Regiones. 
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Comparación de las áreas de elegibilidad de los períodos 
2000-2006 y 2007-2013

Categorías  de Regiones.
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PERIODO 2014-2020 PERIODO 2021-2027
ES 11 Galicia Más Desarrollada Transición
ES 12 Principado de Asturias Más Desarrollada Transición
ES 13 Cantabria Más Desarrollada Transición
ES 21 País Vasco Más Desarrollada Más Desarrollada
ES 22 Com. Foral de Navarra Más Desarrollada Más Desarrollada
ES 23 La Rioja Más Desarrollada Transición
ES 24 Aragón Más Desarrollada Más Desarrollada
ES 30 Comunidad de Madrid Más Desarrollada Más Desarrollada
ES 41 Castilla y León Más Desarrollada Transición
ES 42 Castilla-La Mancha Transición Menos Desarollada
ES 43 Extremadura Menos Desarollada Menos Desarollada
ES 51 Cataluña Más Desarrollada Más Desarrollada
ES 52 Comunidad Valenciana Más Desarrollada Transición
ES 53 Illes Balears Más Desarrollada Transición
ES 61 Andalucía Transición Menos Desarollada
ES 62 Región de Murcia Transición Transición
ES 63 Ciudad Autónoma de Ceuta Más Desarrollada Menos Desarollada
ES 64 Ciudad Autónoma de Melilla Transición Menos Desarollada
ES 70 Canarias Transición Transición

COMPARATIVA DE CATEGORÍAS DE REGIÓNENTRE PERIODOS 
DE PROGRAMACIÓN

Categoría de Regiones. 
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COFINANCIACION  Fondo Social Europeo +

PORCENAJE DE COFINANCIACIÓN

• Regiones menos desarrolladas → 85%

• Regiones en transición → 60%

• Regiones más desarrolladas → 40%

• Regiones Ultraperiféricas → 85%

PORCENTAJES DE
COFINANCIACIÓN
POR CATEGORÍA
DE REGIÓN

Porcentajes de 
cofinanciación. 
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El FSE+ persigue el objetivo de apoyar a los Estados miembros y 
regiones a fin de lograr:

 elevados niveles de empleo, 
 una protección social justa y 
 una mano de obra capacitada y resiliente preparada para 

el futuro mundo del trabajo, 
 además de unas sociedades inclusivas y cohesionadas 

que aspiran a erradicar la pobreza y a
 cumplir los principios establecidos en el Pilar Europeo de 

Derechos Sociales.

¿ Qué es el 
Fondo Social Europeo ? 
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 El FSE+ es el principal instrumento de la UE de inversión en capital humano para lograr un
desarrollo económico sostenible.

 FSE

 IEJ – Iniciativa de Empleo Juvenil

⁺ FEAD – Fondo de Ayuda Europea para las personas más
Desfavorecidas

⁺ EaSI – Programa para el Empleo y la Innovación Social.

FS
E1

4-
20

2021-2027 – FSE +:

Una única regulación, pero 
dos métodos de gestión: 

GESTIÓN COMPARTIDA
(se complementa con el RDC)

GESTIÓN DIRECTA / 
INDIRECTA

Capítulo 1

Capítulo 2

No se fusiona el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) : se mantiene como un fondo separado del FSE+ y 
fuera de los límites máximos del MFP (objeto: preservar su flexibilidad)

Ámbito de aplicación + amplio

Fondo Social Europeo Plus (FSE+)
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Una Europa más social mediante la aplicación del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales

OBJETIVOS 
POLITICOS. 

• A determinar en cada programa
• Obligatorios: empleo juvenil, privación material, 

Innovación social, Garantía Infantil, asistencia 
técnica

PRIORIDADES

Artículo 4 del Reglamento
“Prioridades de Inversión” en el período 2021-2027
Basados en los principios expuestos en el pilar 
europeo de derechos sociales.
Un total de 13 OE

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS.

ARQUITECTURA DEL SISTEMA. 
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Comparación periodo 2014/2020 y periodo 2021/2027

ARQUITECTURA DEL SISTEMA. 
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ESTRUCTURA POR PRIORIDADES 21/27

PRIORIDADES  Fondo Social 
Europeo+ 
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PORCENTAJES DE COFINANCIACION.

85%
Menos 

Desarrolladas

60%
Transición

40% 
Más 

Desarrolladas 90%
Privación
Material

95%
Innovación

Social

Empleo juvenil, Trasnacionalidad, Instrumentos 
financieros
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h)  Inclusión activa 
i)  Integración socioeconómica de 
migrantes. 
j) , Integración socioeconómica de 
comunidades marginadas, (romaní)  
k)  Acceso a servicios de calidad, acceso a la 
vivienda, sistemas salud, atención centrada 
en la persona, modernización SPS  
l)  Integración social + desfavorecidos  
m)  Privación material

ARQUITECTURA DEL PROGRAMA
Objetivos Específicos.

a)  Acceso al empleo y medidas de activación.
b)  Modernizar SPE
c) Participación equilibrada de género en el 
mercado laboral y conciliación.
d)  Adaptación al cambio de trabajadores y 
empresas

e)  Mejora los sistemas de educación 
y formación 
f)  Igualdad de acceso a la educación 
y formación de calidad e inclusiva 
g)  Aprendizaje permanente, 
cualificaciones, 

INCLUSIÓN SOCIAL Y 
SALUD

PILAR EUROPEO LOS DERECHOS 
SOCIALES

EMPLEO
EDUCACIÓN Y 

DESARROLLO DE 
CAPACIDADES
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4.a  Acceso al empleo y 
medidas de activación.

4.b Modernizar SPE
4.c Participación  equilibrada 

de genero  en el mercado 
laboral y conciliación

4.d Adaptación al
cambio de trabajadores

y empresas

Potenciales actuaciones  por  Objetivo Especifico. (Empleo)

Apoyo al autoempleo y creación de empresas: 
formación, orientación, información

Ayudas a la creación de empresas y al autoempleo

Medidas de conciliación de la vida laboral y familiar

Promoción de la igualdad en las condiciones de 
trabajo para hombres y mujeres

Promoción de la participación de las mujeres en el 
mercado laboral

Formación para el empleo- empleados

Incentivos para la transición de 
trabajadores (cambios de 
empresa/sectores) 

Medidas para el mantenimiento del 
empleo durante crisis (ERTES)

Promoción de la movilidad

Promoción de nuevas formas de 
organización empresarial

Alianzas con las empresas para el desarrollo de 
capacidades

Apoyo al autoempleo y la creación de empresas: 
formación, orientación, información
Ayudas a la creación de empresas y al autoempleo
Creación directa de empleo público (entes locales/ONGs)

Economía social - Apoyo a la ceación de empresas de 
economía social: formación, orientación, información

Economía social - Ayudas a la creación de empresas de 
economía social
Economía social - Incentivos al empleo estable 
Formación en alternancia con el empleo
Formación para el empleo - desempleados

Incentivos a la contratación estable de investigadores 
(doctores y tecnólogos)
Incentivos a la contratación indefinida

Incentivos a la contratación indefinida de personas con 
discapacidad
Medidas de activación y alcance
Orientación profesional

Modernización de las 
instituciones del 
mercado laboral 

ARQUITECTURA DEL PROGRAMA
Objetivos Específicos.
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4.e Mejora los sistemas de 
educación y formación 

.

4.f  Igualdad de acceso y finalización de una 
educación de calidad e inclusiva 

4.g  Aprendizaje permanente, 
cualificaciones

Potenciales actuaciones  por  Objetivo Especifico. (Educacion)

Alianzas con las empresas para el 
desarrollo de capacidades

Formación de profesores

Modernización del sistema educativo

Promoción de la FP

FP Dual - ámbito educativo
Medidas para combatir la segregación educativa
Orientación profesional
Programas de orientación y apoyo a los alumnos y 
las familias en la lucha contra abandono escolar
Programas de refuerzo para evitar el abandono 
escolar temprano
Refuerzo educativo para niños con necesidades 
especiales
Reinserción en el sistema educativo - programas 
de segunda oportunidad
Becas y ayudas educativas para familias vulnerables
Educación y cuidados en la primera infancia 
Formación de investigadores
Formación profesional educativa - Grado medio y 
superior (IVET)

Acreditación de competencias 
profesionales o básicas

Formación a lo largo de la vida

ARQUITECTURA DEL PROGRAMA
Objetivos Específicos.
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4.h Inclusión activa
.

4.i  Integración socioeconómica de 
migrantes.

4.j Integración socioeconómica de 
comunidades marginadas, (romaní

Potenciales actuaciones  por  Objetivo Especifico. (inclusión social)

Empleo protegido: inserción sociolaboral de 
personas en riesgo de exclusión- centros de 
inserción sociolaboral

Empleo protegido: personas con discapacidad 
Incentivos a la contratación de grupos 
vulnerables

Itinerarios de inserción sociolaboral
Itinerarios de inserción sociolaboral 
(antidiscriminación)

Itinerarios de inserción sociolaboral (mujeres en 
riesgo de exclusión)

Itinerarios de inserción sociolaboral (personas 
con discapacidad o enfermedad mental)

Itinerarios de inserción sociolaboral 
(migrantes)
Medidas de inclusión educativa para 
migrantes

Medidas para combatir los prejuicios, la 
discriminación y la segregación de migrantes

Itinerarios de inserción 
sociolaboral para gitanos 
Medidas de inclusión 
educativa para gitanos

Medidas para combatir los 
prejuicios, la discriminación y la 
segregación de los gitanos

ARQUITECTURA DEL PROGRAMA
Objetivos Específicos.
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4.k Acceso a servicios de calidad,  acceso a 
la vivienda, sistemas salud,  atención 

centrada en la persona, modernización SPS  

.

4.l   Integración social + desfavorecidos  

.

4.m  Privación material

Potenciales actuaciones  por  Objetivo Especifico. (inclusión social)

Acceso a servicios de salud como medida 
de inclusión
Acceso a servicios de salud, en particular 
mental, dental y nutricional para niños en 
situación de vulnerabilidad
Acceso a servicios sociales e inclusión para 
familias y niños en situación de 
vulnerabilidad
Apoyo a la transición a un sistema de 
cuidados centrado en la persona y en la 
vida independiente
Medidas de mejora y modernización del 
sistema protección social, incluyendo 
servicios sociales
Medidas para la accesibilidad y la 
eliminación de barreras a la discapacidad
Programas de acceso a la vivienda o 
renovación para familias en situación de 
vulnerabilidad

Medidas de integración social e inclusión 
para migrantes

Medidas de integración social para jóvenes 
vulnerables
Medidas de integración social para 
personas con discapacidad  o enfermedad 
mental

Medidas de integración social para 
personas sin hogar o con dificultades de 
acceso a la vivienda

Asistencia material básica

Ayuda alimentaria

Medidas de acompañamiento -
ayuda alimentaria
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CONCENTRACIÓN 
TEMÁTICA

 EMPLEO JUVENIL* 12´5%

 INCLUSIÓN SOCIAL* 25%

 PRIVACIÓN MATERIAL*

• 90% tasa de cofinanciación        
3%

 LUCHA CONTRA LA POBREZA INFANTIL 5%

 CAPACITACION DE INTERLOCUTORES Y AGENTES SOCIALES Sin % definido

 INNOVACIÓN SOCIAL*

 95% tasa de cofinanciación      
Max un 5%

Estos porcentajes se aplican 
sobre la asignación total sin 

contar con la Asistencia 
Técnica.

* Deben de programarse en una prioridad/Programa  Especifico

CONCENTRACIÓN TEMÁTICA FSE+
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CONCENTRACIÓN TEMÁTICA FSE+

INCLUSIÓN SOCIAL POBREZA INFANTIL PRIVACIÓN MATERIAL

OE (VIII)-(XII) OE (VIII)-(XII) que cuentan 
para el 25% de inclusión 
social + OE (VI) que no 
cuenta

OE (XIII) adicional al 25% 
de inclusión social

Códigos de tipo de 
intervención Tema secundario Prioridad específica

CONCENTRACIÓN 
TEMÁTICA
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CONCENTRACIÓN TEMÁTICA FSE+

EMPLEO JUVENIL

OE (I) obligatorio y OE 
(VI) y (XII) opcionales Todos los OE menos el OE 

(XIII)

Tema secundarioPrioridad específica

RECOMENDACIONES 
PAÍS

Importe adecuado

Todos los OE menos el OE 
(XIII)

Tema secundario

INTERLOCUTORES 
SOCIALES

Importe adecuado

CONCENTRACIÓN TEMÁTICA FSE+
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 Regulados articulo 16 y ss. del RDC 

 Periodo 01/01/2021 hasta el 31/12/2027

 Presentación del Programa en un plazo máximo de 3 meses desde la presentación del 
Acuerdo de Asociación.

 Estudio y observaciones de la CE 3 meses desde en envió formal y 5 para la aprobacion.

 Plantilla anexo V del RDC

 Estrategia del Programa a la contribución de los Objetivos Políticos.

 Estructura, Objetivo/s Político/s – Prioridades- Objetivos específicos

Programas de ejecución  2021/2027

PROGRAMAS  2021/2027.
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0. DATOS 
IDENTIFICATIVOS DEL 

PROGRAMA

1. ESTRATEGIA DEL 
PROGRAMA: principales 
desafíos en materia de 
desarrollo y respuestas 

políticas

2. PRIORIDADES 
DISTINTAS DE LA 

ASISTENCIA TÉCNICA
2.T. PRIORIDAD DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA

3. PLAN FINANCIERO 4. CONDICIONES 
FAVORABLES

5. AUTORIDADES DEL 
PROGRAMA 6. ASOCIACIÓN

7. COMUNICACIÓN Y 
VISIBILIDAD

8. COSTES: Utilización de 
costes unitarios, importes 
a tanto alzado, tipos fijos y 
financiación no vinculada a 

los costes.

9. APÉNDICES

PLANTILLA DEL PROGRAMA FSE+
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Espacio para los datos identificativos relativos al Programa

0. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA

 Resumen de los principales retos, desafíos.,
• Disparidades económica, sociales y territoriales…
• Necesidades/ámbitos de inversión,
• Retos identificados en

‐ Recomendaciones especificas
‐ Estrategias nacionales/regionales
‐ Pilar europeo de Derechos humanos.

• Desafíos demográficos
• Lecciones del pasado

 Justificación de los objetivos políticos seleccionados y de las correspondientes prioridades, objetivos
específicos y formas de apoyo..

1. ESTRATEGIA DEL PROGRAMA

Estrategia del Programa: desafíos y respuestas.

[30.000 caracteres]

[2.000 caracteres x OE]

PLANTILLA DEL PROGRAMA  
Fondo Social Europeo  +
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Título de la Prioridad. [300 caracteres] (repítase para cada prioridad)

 Objetivo específico → dentro de cada objetivo específico se tendrá que dar respuesta a:
‐ Tipos de acciones/actuaciones previstas o de ayudas
‐ Los principales grupos destinatarios
‐ Acciones para para preservar la igualdad, la inclusión y la no discriminación
‐ Criterios de selección de operaciones
‐ Territorios específicos destinatarios, incluido el uso previsto de instrumentos

territoriales
‐ Las acciones interregionales y transnacionales
‐ El uso previsto de los instrumentos financieros
‐ Indicadores: cuadros 4 y 5 de productividad, resultado, por la variable sexo.
‐ Desglose financiero por, categorías de intervención, forma de financiación, tema

secundario, intervención territorial.
‐ Actuaciones de importancia estratégica, ( mayor presupuesto, contribución

significativa a los resultados del programas, calendario, seguimiento especifico…)

2. PRIORIDADES DISTINTAS DE LA ASISTENCIA TÉCNICA

Prioridades y objetivos Específicos.

PLANTILLA DEL PROGRAMA  
Fondo Social Europeo  +
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Título de la Prioridad Asistencia Técnica [300 caracteres] (repítase para cada prioridad)

 Objetivo específico (3)
‐ Tipos de acciones
‐ OCS ( tipo fijo, costes reales.)
‐ Resultados
‐ Grupos de destinatarios,
‐ Ámbitos de intervención.

2. PRIORIDADES DE LA ASISTENCIA TÉCNICA

 Asignaciones financieras de FSE+ desglosadas por años ( compromisos)
 Asignaciones financieras por prioridad y contribución Nacional/Privada y Ayuda FSE +
 Se especificarán las asignaciones financieras totales de cada prioridad.
 Financiación de AT tipo fijo/Coste Real.

3. PLAN FINANCIERO

Prioridad AT   y Plan financiero.

PLANTILLA DEL PROGRAMA  
Fondo Social Europeo  +
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 Identificación de la condición favorable.
 Referencia de los documentos pertinentes.
 Justificación.

4. CONDICIONES FAVORABLES

La autoridad de gestión, la autoridad de auditoría y el organismo al que la Comisión hará los pagos.
Cuadro 13.

5. AUTORIDADES DEL PROGRAMA

Las acciones emprendidas para que los socios pertinentes a los que se refiere el artículo 6 participen en la
preparación del programa, y su papel en la ejecución, el seguimiento y la evaluación del mismo. [10.000
caracteres]

6. ASOCIACIÓN

Otros Aspectos del  Programa Operativo Fondo Social Europeo +

PLANTILLA DEL PROGRAMA  
Fondo Social Europeo  +
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Se detallará la utilización de costes unitarios, importes a tanto alzado, tipos fijos y financiación no vinculada a los
costes.
Cuadro 14

Se detallará el enfoque previsto para las actividades de comunicación y visibilidad del programa [4.500 
caracteres]

7. COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD

8. COSTES

Apéndice 1: Reembolso de gastos elegibles sobre la base de costes unitarios, importes a tanto alzado y tipos fijos.
Apéndice 2: Financiación no vinculada a los costes.

9. APÉNDICES

Otros Aspectos del  Programa Operativo Fondo Social Europeo +

PLANTILLA DEL PROGRAMA  
Fondo Social Europeo  +
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Preparación PO FSE+ CLM

Asociación 
Multinivel 
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 Creación  de Asociación Multinivel del Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027.

 Constitución,  15 de octubre de 2020

 Estructura: 1 pleno  y 3 mesas  de trabajo. Empleo, Educación e Inclusión social

 Participantes; 32 entidades

• Autoridades regionales, locales y urbanas y otras autoridades públicas competentes 
• Representante de las autoridades locales.
• Otros organismos de la Administración regional competentes en asuntos europeos 
• Otras entidades de la estructura organizativa de la JCCM 
• Agentes económicos y sociales 
• Organismos que representen a la sociedad civil/ ONG/ Organismos responsables del 

fomento de la inclusión social y la no discriminación.

Asociación
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Creación  de Asociación Multinivel del 
Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-
2027
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Creación  de Asociación Multinivel del 
Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027
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Fase 1 de 
diagnóstico de la 

situación 
socioeconómica 

en la región

Fase 2 –
Planteamiento 

estratégico

Fase 3 –
Identificación de 

actuaciones

Fase 4 –
validación final 
del programa

Fases de elaboración del Programa FSE+ 
Castilla La Mancha 2021-2027
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Fase 1 de 
diagnóstico de la 

situación 
socioeconómica 

en la región

Actividades.

 Análisis de retos y necesidades.

 Cuestionarios de participación  para la detección de necesidades.

 Mesas de trabajo 2-3/12/2020

 Encuesta pública sobre  la nueva programación del Fondo Social Europeo +

 Foro  por la cohesión  y Desarrollo  de Castilla la Mancha

 Pleno 11/05/2021

Productos principales
 Diagnóstico de las situación socio-económica de Castilla-La Mancha, que incluye 

un análisis DAFO.

 Resumen de respuestas del cuestionario I – retos y necesidades

Fase 1 de diagnóstico 
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DAFO;  Debilidades 
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DAFO;  Fortalezas
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DAFO;  Amenazas
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DAFO;  Oportunidades
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Actividades.

Celebración del pleno de la Asociación multinivel 11/05/2021

Presentación de versión final de análisis socioeconómico de 
Castilla la Mancha 

Validación del  DAFO  DE Castilla la Mancha  para le período  
2021/2027

Presentación y validación de la Estrategia   Preliminar del  
Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027.

Fase 2 –
Planteamiento 

estratégico

Fase 2 – Planteamiento estratégico
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Va a ser el documento que ha resultado de las distintas reuniones de las mesas
y el pleno de la Asociación Multinivel donde se han determinado las prioridades
de inversión de FSE+ en Castilla-La Mancha para el perÍodo- 2014-2021.

Supuesto Práctico. 

Se trata de  crear tres  grupos de trabajo y entre todo determinar  cuales son las 
prioridades de inversión donde se debe de invertir los Recursos de del FSE+ de Castilla 
La Mancha. (p.e. Mejorar/ disminuir/fomentar, apoya, incluir, impulsar, ampliar....)

Cada grupo  cuenta con  una hoja por cada una de  los ámbitos temáticos ( Empleo, 
Educación,  Inclusión Social).

El grupo que mas  prioridades acierte será el Ganador.

Supuesto  práctico.

Fase 2 – Planteamiento estratégico
ESTRATEGIA PRELIMINAR DEL FONDO SOCIAL EUROPEO+  EN Castilla la Mancha.
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EMP1 Reducción del desempleo y mejora de la empleabilidad, especialmente entre las personas con 
más dificultades, como las personas desempleadas de larga duración, las personas con discapacidad, 
las personas jóvenes, las personas trabajadoras de más edad, las mujeres y las personas con baja 
cualificación. 
EMP2 Fomentar la igualdad de oportunidad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, 
avanzar hacia una igualdad de retribución, promover la conciliación y acabar con cualquier brecha de 
género en el acceso al mercado de laboral y las condiciones de trabajo. 
EMP3 Reforzar la recuperación, el crecimiento económico y la creación de empleo de calidad, en 
particular a través de la transición ecológica y digital, que propicie la recuperación a través de un nuevo 
modelo productivo, en un entorno laboral seguro y saludable. 
EMP4 Apoyar el empleo juvenil, facilitando el acceso de las personas jóvenes al mercado de trabajo 
mediante políticas específicas. 
EMP5 Incluir medidas específicas de empleo que permitan afrontar el reto demográfico y la lucha contra 
la despoblación, mediante el impulso de sinergias con la transición ecológica que permitan a las zonas 
rurales convertirse en lugares de inversión e innovación hacia la economía verde, las energías renovables, 
el turismo sostenible y la economía circular. 
EMP6 Fomento del autoempleo y apoyo a las personas trabajadoras autónomas. 
EMP7 Articulación de cauces de coordinación y colaboración entre los servicios de bienestar social 
y los servicios de empleo, para una mejor adecuación de las intervenciones dirigidas a la integración 
socio-laboral. 
EMP8 Aumentar el capital humano dedicado a la investigación y la innovación en entidades públicas y 
privadas de la región. 

Prioridades en Empleo 
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INC1 Reducción de la alta tasa de pobreza y/o exclusión social, incluida la tasa de pobreza infantil y el
problema de la transmisión intergeneracional de la pobreza

INC2 Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades y la participación activa, y
mejorar la empleabilidad de los colectivos en situación o riesgo de exclusión,

INC3 Mejorar la situación socioeducativa de comunidades desfavorecidas como la población romaní, la
población migrante5 y otras comunidades en situación de exclusión social,

INC4 Mejorar la respuesta y la intervención de los servicios sociales:

INC5 Considerar el incremento de las necesidades de apoyo de aquellas personas que se encuentren o puedan
encontrarse en situación de dependencia,

INC6 Desarrollar programas de apoyo a las personas sin hogar para favorecer su integración socio-laboral
INC7 Fomentar la Economía Social, con el fin de promover, crear y consolidar empleo inclusivo.

INC8 Reducir la brecha digital de las personas más vulnerables o en situación de exclusión social,

INC9 Promover la realización de proyectos de inclusión social en el medio rural o en zonas
geográficas desfavorecidas o afectadas por una situación de crisis económica.

Prioridades en Inclusión Social
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EDU1 Reducir el abandono escolar temprano, desde un enfoque multidisciplinar y a partir de modelos que
contemplen medidas de inclusión educativa.

EDU2 Promover la educación y formación inclusivas y de calidad, así como el aprendizaje permanente, con
objeto de reducir las desigualdades de acceso y favorecer la empleabilidad, especialmente de las personas y
grupos con más dificultades…

EDU3 Consolidar el sistema de formación profesional de empleo y el sistema de educación, apostando por la
calidad, la planificación de las diferentes ofertas, así como su diversificación sectorial y territorial, adaptándolo
a las necesidades del sistema productivo y al mercado laboral.

EDU4 Extender la oferta de formación profesional a las zonas rurales, con especial atención a la digitalización, la
transición ecológica y a sectores tradicionales y estratégicos de la región.

EDU5 Impulsar los proyectos de Formación Profesional Dual en educación.

EDU6 Ampliar y mejorar la orientación profesional a lo largo de la vida de las personas.

EDU7 Impulsar la modernización y digitalización de la educación y el apoyo de la adquisición de competencias
digitales que permitan reducir la brecha digital, tanto por factores individuales como geográficos.

EDU8 Promocionar la investigación científica y técnica, el desarrollo tecnológico y la innovación

Prioridades en Educación y
formación
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En este sentido, la estrategia del FSE+ a seguir en Castilla-La Mancha gira entorno a
la siguientes necesidades y retos principales:
1 - Reducir el desempleo y la brecha de género en el mercado de trabajo

2 - Reducir el desempleo juvenil

3 - Apoyar a las iniciativas emprendedoras y de autoempleo

4 – Reducir el abandono educativo temprano

5 - Promover la educación y formación inclusivas y de calidad, así como el 
aprendizaje permanente

6 – Fomentar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación

7 - Reducir la alta tasa de pobreza y/o exclusión social y fomentar la inclusión 
activa

8 - Afrontar el reto demográfico y la lucha contra la despoblación

Necesidades y retos 
principales de programación.
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Fase 3 –
Identificación de 

actuaciones

Actividades.
Presentación de propuestas de actuaciones  por parte de los 

potenciales beneficiarios del Programa FSE+ Castilla La Mancha 
2021-2027 (DDGG).

Revisión y consenso de actuaciones   Organismo Intermedio-
OOGG.

Celebración de  mesas  de trabajo  7 y 8 de febrero 2022.

Construcción de la Plantilla Programa FSE+ Castilla La Mancha 
2021-2027.

Inicio de proceso de negociación con la CE.

Reunión trilateral  Organismo Intermedio-Autoridad de 
Gestión-CE

Fase 3 – Identificación 
de actuaciones
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Fase 4 –
validación final 
del programa

Fase 4 – Validación final 
del programa

Actividades.
Cierre de negociaciones  del  Programa 

con  la CE

Celebración del Pleno de la Asociación 
Multinivel

Posibilidad de Consulta Pública.

Aprobación del Programa FSE+ Castilla 
La Mancha 2021-2027

Creación del Comité de Seguimiento.
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Fase 1 de 
diagnóstico de la 

situación 
socioeconómica 

en la región

Fase 2 –
Planteamiento 

estratégico

Fase 3 –
Identificación de 

actuaciones

Fase 4 –
validación final 
del programa

Fases de elaboración del Programa 
FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027
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0. DATOS 
IDENTIFICATIVOS DEL 

PROGRAMA

2. PRIORIDADES 
DISTINTAS DE LA 

ASISTENCIA TÉCNICA
2.T. PRIORIDAD DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA 3. PLAN FINANCIERO

4. CONDICIONES 
FAVORABLES

5. AUTORIDADES DEL 
PROGRAMA 6. ASOCIACIÓN 7. COMUNICACIÓN Y 

VISIBILIDAD

8. COSTES: Utilización de 
costes unitarios, importes 
a tanto alzado, tipos fijos y 
financiación no vinculada a 

los costes.

9. APÉNDICES

PLANTILLA DEL PROGRAMA FSE+
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PRIORIDADES  DEL 
PROGRAMA 21/27
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Objetivos Específicos  1/2
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Objetivos Específicos  2/2
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Supuesto práctico .

Dentro del marco de Programa FSE+ Castilla La Mancha 2021-2027 por parte de las 

distintivas Direcciones Generales se ha propuesto a cofinanciar varias actuaciones. Nuestra 

misión es determinar:

• Qué Prioridad , Objetivo Específico  y Actuación asignamos a cada una de las 

actuaciones propuestas,

• Qué  denominación le ponemos a cada actuación ,

• Qué indicadores de realización le asociamos (nombre y número de 

participantes).

En todos las convocatorias de acuerdo con la información de convocatorias anteriores, se 

estima una participación paritaria entre hombres y mujeres.

Como documentación para resolver el documento se cuenta con las hojas de prioridades, 

objetivos específicos..
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Supuesto práctico

Acciones propuestas: 

SUPUESTO 1  DG Programas de Empleo:

La actuación que se propone es una convocatoria que tiene como objetivo la contratación 
indefinida de personas desempleadas. Presupuesto inicial 35.500.000 €, importe del 
incentivo 5.000 € por persona contratada.

SUPUESTO 2  DG Formación Profesional para Empleo:
La actuación propuesta es una convocatoria dirigida a colectivos en riesgos de exclusión que 
pretende llevar a cabo programas de formación y empleo en empresas y centros de 
formación. La convocatoria tiene un importe de 15.000.000 €, cada acción formativa tiene 
un coste de 10.000 € y número de 10 participantes.

SUPUESTO  3 Secretaría General de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Pretende cofinanciar programas que tengan como objetivo la reducción del abandono 
escolar en alumnos de la ESO. El programa tiene un coste de 44.000.000 € y el coste 
estimado de cada alumno se prevé de 10.000€.
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Supuesto práctico
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Supuesto práctico
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SUPUESTO 1  DG Programas de Empleo:

La actuación que se propone es una convocatoria que tiene como objetivo la contratación 
indefinida de personas desempleadas. Presupuesto inicial 35.500.000 €, importe del 
incentivo 5.000 € por persona contratada.

Supuesto práctico
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SUPUESTO 2  DG Formación Profesional para Empleo:

La actuación propuesta es una convocatoria dirigida a colectivos en riesgos de exclusión que 
pretende llevar a cabo programas de formación y empleo en empresas y centros de 
formación. La convocatoria tiene un importe de 15.000.000 €, cada acción formativa tiene 
un coste de 10.000 € y número de 10 participantes.

Supuesto práctico



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro

SUPUESTO  3 Secretaría General de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Pretende cofinanciar programas que tengan como objetivo la reducción del abandono 
escolar en alumnos de la ESO. El programa tiene un coste de 44.000.000 € y el coste 
estimado de cada alumno se prevé de 10.000€.

Supuesto práctico
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ACTUACIONES PROPRUESTAS
Prioridad de Empleo
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ACTUACIONES PROPRUESTAS
Prioridad de inclusión Social
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ACTUACIONES PROPRUESTAS
Prioridad de Educación
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ACTUACIONES PROPRUESTAS
Prioridad de Empleo Juvenil
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ACTUACIONES PROPRUESTAS
Prioridad de Garantía Juvenil
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Lógica de intervención del 
Programa
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Título de la Prioridad. [300 caracteres] (repítase para cada prioridad)

 Objetivo específico → dentro de cada objetivo específico se tendrá que dar respuesta a:
‐ Tipos de acciones/actuaciones previstas o de ayudas
‐ Los principales grupos destinatarios
‐ Acciones para para preservar la igualdad, la inclusión y la no discriminación
‐ Criterios de selección de operaciones
‐ Territorios específicos destinatarios, incluido el uso previsto de instrumentos

territoriales
‐ Las acciones interregionales y transnacionales
‐ El uso previsto de los instrumentos financieros
‐ Indicadores: cuadros 4 y 5 de productividad, resultado, por la variable sexo.
‐ Desglose financiero por, categorías de intervención, forma de financiación, tema

secundario, intervención territorial.
‐ Actuaciones de importancia estratégica, ( mayor presupuesto, contribución

significativa a los resultados del programas, calendario, seguimiento especifico…)

2. PRIORIDADES DISTINTAS DE LA ASISTENCIA TÉCNICA

Prioridades y objetivos Específicos.

PLANTILLA DEL PROGRAMA  
Fondo Social Europeo  +
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INDICADORES DE 
REALIZACION 
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INDICADORES DE  
RESULTADOS 
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INDICADORES
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INDICADORES
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Sección  3. PLAN DE FINANCIACIÓN.

180.400.219,41 

208.635.932,00 

345.338.256,00 

Periodo 2008/2013 Período 2014/2020 Periodo 2021/2027

Comparativa financiera de  importe de 
programas a nivel de ayuda. 
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362.389.345,60 

359.351.326,00 

Total 2014/2020 Total 2021/2027

Comparativa períodos.

Sección  3. PLAN DE FINANCIACIÓN.



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro

Sección  3. PLAN DE FINANCIACIÓN.



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro

0. DATOS 
IDENTIFICATIVOS DEL 

PROGRAMA

2. PRIORIDADES 
DISTINTAS DE LA 

ASISTENCIA TÉCNICA
2.T. PRIORIDAD DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA 3. PLAN FINANCIERO

4. CONDICIONES 
FAVORABLES

5. AUTORIDADES DEL 
PROGRAMA 6. ASOCIACIÓN 7. COMUNICACIÓN Y 

VISIBILIDAD

8. COSTES: Utilización de 
costes unitarios, importes 
a tanto alzado, tipos fijos y 
financiación no vinculada a 

los costes.

9. APÉNDICES

PLANTILLA DEL PROGRAMA FSE+



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro

Sección  5. AUTORIDADES DEL 
PROGRAMA.



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro

0. DATOS 
IDENTIFICATIVOS DEL 

PROGRAMA

2. PRIORIDADES 
DISTINTAS DE LA 

ASISTENCIA TÉCNICA
2.T. PRIORIDAD DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA 3. PLAN FINANCIERO

4. CONDICIONES 
FAVORABLES

5. AUTORIDADES DEL 
PROGRAMA 6. ASOCIACIÓN 7. COMUNICACIÓN Y 

VISIBILIDAD

8. COSTES: Utilización de 
costes unitarios, importes 
a tanto alzado, tipos fijos y 
financiación no vinculada a 

los costes.

9. APÉNDICES

PLANTILLA DEL PROGRAMA FSE+



Fondo Social Europeo. El FSE invierte en tu futuro

Gracias por su atención

Carlos Miguel Sánchez
Coordinador Regional de Fondo Social Europeo.
Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Bienestar Laboral
Tel.: 925 26 98 64
carlosmiguels@jccm.es

mailto:carlosmiguels@jccm.es
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MARCO FINANCIERO PLURIANUAL Fondo Social Europeo + 

ASIGNACIÓN A 
ESPAÑA 

Fondo Social 
Europeo +

9.896.155.282€
PRECIOS 2018

ASIGNACIÓN A 
CASTILLA-LA 

MANCHA

CTE  406.280.302 €
AYUDA  345.338.256 

5,22 menos  
que en el 
periodo 
14/20

Programación. 
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